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Distrito Nacional.-  La  Oficina Na-
cional  de  Defensa Pública (ONDP)
ha  llevado  a  cabo  una  serie  de
cambios a nivel nacional, con el ob-
jetivo de fortalecer  y  mejorar la efi-
ciencia de sus operaciones.

El  Lcdo.  Rodolfo  Valentín  Santos,
director de  la  Oficina  Nacional de
Defensa Pública,  condujo  un  con-
versatorio con  los Coordinadores y
Subcoordinadores  recién  designa-
dos,  centrándose  en  la  inducción,
preparación y las responsabilidades
específicas  de  sus  cargos.  La  idea
del conversatorio fue compartir ex-
periencias dentro  de  cada  oficina,
aprovechando  la  valiosa  expertise
ya aplicada por los seleccionados.

Durante este encuentro el director
de la ONDP,  destacó la juventud y
el dinamismo de  la  Defensa Públi-
ca en la región,  posicionándose co-
mo una institución comprometida
con el servicio de defensa legal gra-
tuita y la excelencia en  la  adminis-
tración de justicia.  Expresó  lo  que
una vez dijo  Víctor  Hugo  “El  éxito
no se logra sólo  con  cualidades es-
peciales. Es sobre  todo  un  trabajo
de constancia, de método  y  de or-
ganización”.

Los seleccionados para estos nue-
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La  Oficina  Nacional  de  Defensa  Pública  realiza  cambios  a  nivel nacional. 

vos roles desempeñarán sus funcio-
nes  por  un  período  de  tres  años,
conforme a lo  establecido en el ar-
tículo 31 de la Ley núm. 277-04, del
12 de agosto de 2004.

Las  Oficinas  de  Defensa  Pública
que han  experimentado  cambios
incluyen Cotuí,  Pedernales,  Monte
Plata, Salcedo, Barahona, Neiba, Vi-
lla  Altagracia,  Baní,  San  José  de
Ocoa, Santo Domingo Este, Distrito
Nacional,  La Romana,  Higüey,  Mo-
ca, San Pedro  de  Macorís, Supervi-
sión Técnica, Santo Domingo Oeste
y La Vega.

Durante el encuentro, el licenciado
Valentín Santos expresó su agrade-
cimiento a cada uno de los nuevos
líderes por asumir estas responsabi-
lidades, destacando la importancia
de su papel  en  la  defensa  de  los
derechos fundamentales  y  del de-
bido proceso,  resaltando que la ca-
lidad  en  el  servicio  es  la  satisfac-
ción.

Nuevos   Coordinadores,   Sub
Coordinadores (as) y sus Juris-
dicciones:

Entre los seleccionados para estas
importantes funciones se encuen-
tran  Lcda.  Tahiana  Atabeira  Lan-

franco Viloria (Cotuí); Lcdo. Cristian
Yoer   Mateo   Mateo   (Pedernales);
Lcdo. José Antonio Castillo Vicente
(Monte Plata);  Lcda.  Marleidi  Alta-
gracia Vicente Almánzar  (Salcedo);
Lcda. María  Dolores  Mejía  Lebrón
(Barahona);  Lcdo.  Delio  Leónidas
Jiménez Bello (Neyba);  Lcdo. Juan
Moreno Severino  (Villa Altagracia);
Lcda.  Juana  Bautista  De  La  Cruz
(Bani);  Lcda. Samaury  Ariagna  Pu-
jols  Tejeda  (San  José  de  Ocoa);
Lcda.  Maribel  De  La  Cruz  Dicen
(Santo Domingo Oeste, las caobas);
Lcda. Ángela  Maritza  Ramírez Ce-
peda (Distrito Nacional); Lcda. Roxy
Cristal Morla Díaz (Romana); Lcdo.
Víctor   Daniel   Morales   (Higüey);
Lcda. Fabiola  Del  Carmen  Batista
Peña  (Moca),  Lcdo.  Daniel  Arturo
Watts (San Pedro de Macorís); Lcda.
Nancy Francisca Reyes como Coor-
dinadora del Departamento de Su-
pervisión  Técnica;  Lcdo.  Richard
Vásquez Fernández como Subcoor-
dinador del Departamento Judicial
de San Pedro de Macorís; Lcda. Yas-
min Del Carmen Vásquez Febrillet
como Subcoordinadora del Depar-
tamento Judicial de Santo Domin-
go Este;  Lcda.  Jennifer  Esteisy To-
rres  como   Subcoordinadora   del
Departamento Judicial del Distrito
Nacional;  Lcda.   Marcia   Soledad
Ángeles  Suarez  como  Subcoordi-
nadora del Departamento Judicial
de la Vega.

La  Oficina  Nacional  de  Defensa
Pública (ONDP)  reafirma  su  com-
promiso con la defensa  de  los de-
rechos fundamentales  y  la justicia,
confiando  en  que  estos  cambios
contribuirán  al  fortalecimiento de
sus operaciones a nivel nacional.



Distrito Nacional.- La excelencia y
el compromiso ético de  la  Oficina
Nacional de Defensa  Pública en la
República  Dominicana   han   sido
destacados,  ya  que recientemente
obtuvo una puntuación máxima en
la evaluación realizada por la Direc-  

La Oficina Nacional de Defensa Pública Alcanza Calificación de 100 % en Evaluación de
Ética e Integridad Gubernamental.

ción General  de  Ética e Integridad
Gubernamental (DIGEIG).  Con  una
calificación de 100 puntos, la ONDP
ha demostrado su firme dedicación
a los más altos estándares de trans-
parencia y rendición de cuentas.

El Director de la ONDP, el Lcdo. Ro-
dolfo  Valentín  Santos  expresó,  su
satisfacción y orgullo por este logro
sobresaliente. Destacó que  la  pun-
tuación máxima  es  un  testimonio
del   compromiso   inquebrantable
de la ONDP con las normas éticas y
su compromiso  de seguir rigurosa-
mente  los  lineamientos  estableci-
dos por la DIGEIG para garantizar la
transparencia en su gestión.

La ONDP ha asumido el compromi-
so  de  fomentar   una   cultura   de
transparencia, permitiendo a la ciu-
dadanía acceder  a  información re-
levante  a  través  de  su  sitio  web: 

www.defensapublica.gob.do. Esta
iniciativa subraya el esfuerzo cons-
tante de la ONDP por ser accesible
y  abrir  sus  procesos  al  escrutinio
público.

El reconocimiento obtenido  no so-
lo destaca la eficiencia operativa de
la ONDP,  sino también  su  respon-
sabilidad  y  ética en  el servicio a la
sociedad  dominicana.  La  transpa-
rencia  y  la  rendición  de  cuentas
son pilares fundamentales que res-
paldan la labor de  la ONDP, garan-
tizando que los ciudadanos confíen
en la integridad de la institución.

Con esta puntuación, la Oficina Na-
cional  de  Defensa Pública (ONDP)
demuestra  su  liderazgo en  la pro-
moción de prácticas  éticas y trans-
parentes  en  el   ámbito   guberna-
mental dominicano.

Santo  Domingo.-  La  Licenciada
Croniz Bonilla,  Subdirectora Técni-
ca de la Oficina Nacional de Defen-
sa Pública  (ONDP),  tuvo  el  honor 
de  representar  al  Director  de  la
ONDP,  Licenciado  Rodolfo  Valen-
tín Santos,  en  la  conmemoración
del Día  del  Poder Judicial. El even-
to se llevó a cabo en  la  sala augus-
ta de la Suprema  Corte de Justicia
y comprendió diversos  actos  signi-
ficativos.

Oficina Nacional de Defensa Pública participa en la Conmemoración del Día del Poder Judicial.

La jornada inició con una audiencia
solemne en la que el presidente de
la Suprema Corte de Justicia  y  del
Consejo   del   Poder   Judicial,  Luis
Henry  Molina  Peña,  pronunció un
discurso  resaltando  los  avances y
logros de  la  gestión  del  año ante-
rior, así  como  los  desafíos que en-
frenta la justicia dominicana. La ce-
remonia fue  presidida  por el man-
datario de  la  República Dominica-
na, Luis  Abinader,  y  contó  con  la
presencia  destacada de jueces del
Pleno del  alto  tribunal, consejeros
del Poder  Judicial,  representantes
del Ministerio Público, funcionarios
judiciales, dignatarios religiosos, le- 

gisladores,  diplomáticos,  y  miem-
bros de los cuerpos castrenses.

Posteriormente,  como parte de las
festividades, se celebró una eucaris-
tía de acción de gracias  y  se rindió
una ofrenda  floral  en  honor  a  los
padres fundadores en  el Altar de la
Patria. La  conmemoración  del  Día
del Poder Judicial  se  realizó en es-
tricto cumplimiento  de  la  Ley  nú-
mero  327-98  de  Carrera  Judicial,
reafirmando el  compromiso  de  la
República Dominicana con  la con-
solidación de  una  justicia transpa-
rente y eficiente. 

http://www.defensapublica.gob.do/


Santo Domingo.- La Oficina Nacio-
nal de Defensa  Pública  (ONDP) es-
tuvo presente en la emocionante fi-
nal  de  las  Olimpiadas  Duartianas
en Centros  Penitenciarios,  demos-
trando su compromiso  con la edu-
cación  y  la  rehabilitación  de  las
personas  privadas  de  libertad. La
Lcda. Croniz  Bonilla,  Subdirectora
Técnica de la ONDP, representó al
Director  Nacional,  Licenciado  Ro-
dolfo Valentín Santos,  en  este  sig-
nificativo evento.

La ONDP aplaude  la  iniciativa de la DGSPC  y  el  Instituto Duartiano,  por las Olimpiadas
Duartianas en Centros Penitenciarios 

Con la participación  entusiasta de
70 privados de libertad  provenien-
tes de 14 centros  penitenciarios, la
Dirección   General   de   Servicios 
Penitenciarios   y   Correccionales
(DGSPC),  en  colaboración  con  el
Instituto Duartiano,  llevó a cabo la
final  de  las  Primeras  Olimpiadas
Duartianas  en  centros  penitencia-
rios de todo el país.

El propósito principal  de  esta acti-
vidad educativa fue fomentar el pa-
triotismo entre  las  personas  priva-
das de libertad, educarlos  en  valo-
res y  brindar  conocimientos sobre
la vida y obra  del  patricio Juan Pa-
blo Duarte y Díez. 

Los centros penitenciarios que des-
tacaron  en  esta  fase  final  fueron

Haras  Nacionales  y  Najayo  Hom-
bres  de  San  Cristóbal, 15 de Azua,
Juana Núñez  de  Salcedo, Concep-
ción de La Vega, Mao  en  Valverde,
San Pedro de Macorís y Puerto Pla-
ta,  quienes  obtuvieron  el  primer
lugar. Los centros  que  alcanzaron
el  segundo  lugar  fueron  Monte
Plata,  Baní   Mujeres   de   Peravia,
Neiba de Bahoruco, Samaná, Rafey
Hombres de Santiago  y  Anamuya
de Higüey, provincia La Altagracia.

La Oficina Nacional de Defensa Pú-
blica (ONDP)  aplaude  la  iniciativa
de la DGSPC  y  el Instituto Duartia-
no,  reconociendo  el  esfuerzo  de 
los participantes  y reafirmando su
compromiso con la educación y la
rehabilitación  dentro  del  sistema
penitenciario.

Distrito Nacional.-  La Oficina Na-
cional de Defensa  Pública (ONDP)
participó en  la  rendición de cuen-
tas   correspondiente   al   periodo
2020-2023,  encabezada por  el  di-
rector General de Servicios Peniten-
ciarios  y  Correccionales  (DGSPC),
Roberto Hernández Basilio. La Sub- 

Oficina Nacional de Defensa Pública participó en Rendición de Cuentas 2020-2023 (DGSPC).

directora  Técnica  de  la  ONDP, Li-
cenciada Croniz Bonilla, representó
al Director Nacional, Licenciado Ro-
dolfo Valentín Santos,  en  este rele-
vante evento que congregó a diver-
sos actores del sistema  penitencia-
rio.

El evento  contó  con  la  presencia 
de  representantes  de  los  diferen-
tes poderes  del  Estado, el Ministe-
rio Público, entidades  de  la  socie-
dad civil, iglesias e instituciones sin
fines de lucro que interactúan con
el sistema penitenciario. El vicepre-
sidente ejecutivo  de la  Fundación
Institucionalidad y Justicia (Finjus), 

Servio  Tulio  Castaños,  presentó a
Roberto  Hernández  Basilio, desta-
cando  el notable  trabajo  desarro-
llado durante  su  gestión  peniten-
ciaria y resaltando el  impacto posi-
tivo en la institucionalidad y justicia
del país.



Montecristi.- En un gesto de reco-
nocimiento  y  compromiso con la
justicia,  la  Coordinadora de  la De-
fensa Pública de  la oficina jurisdic-
ción  Montecristi,  Licenciada  Dha-
rianna  Licelot  Morel,  junto  a  las
abogadas adscritas Yadiris Veras y
Josmairy Abreu, participaron en la
celebración del Día del Poder Judi-
cial, el pasado 7 de enero.

La jornada incluyó diversos eventos
significativos,  entre  los  cuales des-
tacaron la audiencia  solemne, una
misa  de   acción   de   gracias  y  la
ofrenda floral  en  homenaje a la la-
bor  desempeñada  por   el   Poder
Judicial en Montecristi.

Participación Destacada de la Defensa Pública de Montecristi en la Celebración del
Día del Poder Judicial.

La Coordinadora Dharianna  Licelot
Morel expresó su satisfacción por la
participación de su  equipo en esta
celebración,  reafirmando  el  com-

promiso  de  la  Defensa Pública de
Montecristi  en  continuar contribu-
yendo al fortalecimiento  de  la  jus-
ticia y la legalidad en la provincia.

Valverde, Mao.- En una destacada
intervención legal, el Licenciado Mi-
guel Lugo,  abogado  adscrito de la
Defensa Pública de Mao, logró la li-
beración del ciudadano (F. P.) a tra-
vés de una  acción  de  habeas  cor-
pus.  La  situación  se  originó a raíz
de la ejecución  de  una  sentencia
por pensión  alimentaria que man-
tenía al ciudadano detenido.  

Abogado Adscrito de la ODP de Mao logra liberación exitosa mediante Habeas Corpus .

La madre de (F.P.), al presentarse a
la oficina,  manifestó  la  imposibili-
dad de  cubrir  el  monto  de  $300
mil pesos, requisito para obtener la
libertad de su hijo. La deuda corres-
pondía  al  pago  de  la  pensión ali-
mentaria y no  contaban con la mi-
tad  del  monto  establecido  en  la
sentencia, según lo dispuesto en el
artículo 192 de la Ley 136-03.

El Licenciado  Lugo  emprendió un
exhaustivo estudio  del  caso y des-
cubrió que  la  sentencia ejecutada
se refería a una pensión provisional,
aplicable únicamente hasta  el  ter-
cer mes a partir  del  alumbramien-
to, según el artículo  173  de  la  Ley
136-03. En consecuencia, la senten-
cia y el monto establecido no eran
aplicables al caso de (F.P.).

La Oficina  Judicial  de  Servicio  de
Atención  Permanente  del  Distrito
Judicial de Valverde, en concordan-
cia con la  Resolución 1733-2005 so-
bre el Reglamento para el funcio-

namiento de  las  Oficinas de Aten-
ción Permanente,  acogió la acción
de Habeas  Corpus  presentada por
el  Licenciado  Lugo,  ordenando  la
liberación inmediata del  accionan-
te.

El tribunal  determinó  que, a pesar
de que el arresto inicial fue legal, el
mantenimiento de la detención re-
sultaba arbitrario. El  Ministerio  Pú-
blico no agotó  los  procedimientos
correspondientes, dejando al accio-
nante en estado de indefensión du-
rante 14 días,  sin  llegar  a  una fase
de conciliación.

Este  caso  destaca  la  importancia 
del acceso a una defensa legal ade-
cuada  y  resalta el compromiso de
la Oficina Nacional  de  Defensa Pú-
blica en garantizar que se respeten
los derechos fundamentales de los
ciudadanos, contribuyendo así a la
justicia  y  equidad en el sistema ju-
dicial.

EN  LA  OFICINA  NACIONAL
DE  DEFENSA  PÚBLICA

DEFENDEMOS TUS DERECHOS
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